
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA A DENOMINARSE MOCASTROCORP S.A.- 

CUANTIA: USD $ . 800,00 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los tres días del mes de Junio 

del año dos mil once, ante mí, ABOGADO. RENATO CARLOS ESTÉVEZ SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE (ENCARGADO) VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, por una parte la señora ZULEMA JENNIFER MORÁN CASTRO, ecuatoriana, 

mayor de edad, Abogada, quien declara ser divorciada, por sus propios derechos y RUBEN ELIAS 

MORAN CASTRO, ecuatoriano, mayor de edad, Abogado, de estado civil soltero, por sus propios 

derechosLos comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a quienes de identificar doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura de Constitución de esta Sociedad Anónima, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentaron 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sirvase incorporar una de constitución y estatutos de la COMPAÑÍA ANONIMA A 

DENOMINARSE MOCASTROCORP S.A., así como las declaraciones que hacen de ella y que se 

encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios derechos los señores: ZULEMA JENNIFER 

MORÁN CASTRO y RUBEN ELIAS MORAN CASTRO. SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD. 

Los comparecientes mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la de 

formar una compañía anónima bajo la denominación MOCASTROCORP $.A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el objeto social de la compañía, su capital, forma 

de pago, plazo, administración y todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOCASTROCORP S.A.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denomina MOCASTROCORP S.A., es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias o 

  

sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: La compañía podrá 

dedicarse: a) brindar asistencia y accesoria en las distintas áreas del sistema jurídico vigente a personas 

o entes públicos y privados; b) al estudio y elaboración de todo tipo de contratos públicos y privados; c) 

brindar asistencia en acciones y reclamos judiciales, administrativos, económicos, inmobiliarios, 
A 

a A 

      
     
   
   

tributarios, constitucionales, propiedad intelectual; d) en acciones provenientes de arpitsEHUMPación.. 

nacionales o extranjeras; en acciones ante tribunales intemacionales; e) adelkg 
q 

  

eventos y actos académicos de temas jurídico; hacer estudios e investigacionef! 

promover su conocimiento y difusión a los distintos estamentos vinculadog|er á 
Wo > 

Ny 
g) podrá adquirir acciones, participaciones, en cualquier clase de compañías relacióNeéa s 

dedicarse a actividades como mandataria, agente, representante legal de perso 

social; h) podrá asociarse con otras empresas nacionales o extrajeras que tengan ig 
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social, i) a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- E plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de ta Junta General 

de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado'en estos estatutos, en la 

forma y condiciones. señalados en la Ly de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL A 

  

   

  

  

  

autorizado de la compañía es de MIL DOLARES mn LOS OS ESTADOS UNIDOS DE laica El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indiisbias de un.dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- ARTI INTO: PIEDAD DE AGGIONES.- La 

compañía considerará propietario de las acciones a quien aparezca como tal, enel Líbro de 

Acciones y Accionistas; cuando haya varios propietarios de una misma atción, númbrarán un 

representante común y los propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las 

obligaciones que se deriven de su condición de socios.- las acciones serán numeradas de cero- 

cero-cero uno a ochocientas, ARTÍCULO SÉXTO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital deta compañía 

se podrá aumentar por resolución de la Junta General de Accionistas; las acciones Serán de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y sólo se entregarán a sus susoriptores, una 

vez pagado su: valor. Se podrá lograr el aumento de capital, porla aportación que hagan 

nuevos socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio do permitida por la Ley.- 

      

el Presidente y Gl Gerente General de la compañía.- AR : HOS. 

Todas las lones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y priviegios.- 

E ORO Y DESTRUCCIÓN. En caso de pérdida, deterioro 

o destrucción de los titulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando las - ¿¿nteniores, a 

costa del interesado.- En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo: viso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía por 

tres días consecutivos después de treínta días de la última publicación, — siempre que-no hubiere 

oposición.- ARTICULO DÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES - Los: «propietarios 

de acciones nominativas que por cualquier motivo las cedano transfieran, deberán dar aviso de 

inmediato, al representante legal de lacompañía, para cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y para tener en cuenta al propietario de las acciones según:lo dispuesto 

en el artículo quinto de estos estatutos.- ARTÍCULO UNE E REC AM 

Cada accionista tendrá en las Juntas Generales, derechos a voto en - propa ón al valor 

pagado de sus propias acciones.- ! 

      

   

 



ARTICULO DUODÉCIMO.- ÓRGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañia estará gobemada 

por la Junta General de Accionistas y administrada porel Presidente y por el Gerente 

General, según las atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad gubemativa 

de la compañía. En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos los accionistas, 

aún cuando no hubieran concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo concurrido 

  

hubiesen votado en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia 

Junta General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.-_ ARTICULO 

DÉCIMO _ CUARTO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

extraordinarias; las primeras se reunirán durante el primer trimestre de cada año, para 

conocer informes de administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, 

nombramientos, debiendo ser convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante 

aviso que será publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, y con anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión.- 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del 

Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas que representen por lo menos, 

el veinticinco por ciento del capital social y en los demás casos señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este mismo 

artículo.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS  UNIVERSALES.- La Junta General se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que''esté presente todo el capital 

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta 

poder o poder especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por 

unanimidad la celebración de la Junta y sus resoluciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉXTO: 

REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio 

de representantes, en cuyo caso, la representación seÑxiconferirá por escrito y con carácter 

    

   

  

especial para cada Junta, a no ser que el representante enga poder legalmente conferido.- 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: QUÓRUM.- El quórum para Wonstitución de la Junta General 

será el que represente por lo menos la mitad del capitál pagado de la compañía, al 

tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de segunda conVecatoria habrá quórum con 

el número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esfg circunstancia en la 

correspondiente convocatoña.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 
  

la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validam o de 
. . a A EN , 

duración de la compañía, el aumento o disminución de fi AS agción, ¿Adsión, 
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disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de liquidación: y -:en general, 

cualquier modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ela la mia del capital 

pagado en la primera convocatoria. En segunda convocatoria habrá de concurri la tercera 

parte del capita pagado, b bastará con el número de accionistas presentes “en tercera 

  

Generales serán presididas por elPresidente de la: compañía. A falta President, 

será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese momento n, quien 

presidirá la junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO. VIGÉSIMO.- 
Las resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del: capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaránala mayoría.- 

     
   
     
     

    

    

   

  

MO PRIMERO: SUCIA 14% La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo asunto pertinente a los os de la 

compañía, siempre que no se opongan a la ley y a los presentes estatutos. Dé era especial, 

son sus atíbuciones: a) Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente General y 

fijar sus: remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, balances y cub inventarios, . 

que presentarán anualmente el Presidente, el Gerente General y otro fuplenario de la 

compañía. c) Nombrar un Comisario Principal yuno suplente. d) Dis — 

constitución de reservas especiales.- e) Resolver sobre el destino quese dará: : Tas utilidades 

anuales. A Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes mubles, 4 somo autorizar 

reducción o reintegros de capital social.- h) P, o restringir el blázo 

compañia. ¡) Reformar e interpretar los presentes es d os.- l) Disponer que.:s8 establezcan 

acciones contra los administradores en caso de ser estask Mecesarias.- k)--Autoribar 
y al Gerente General el otorgamiento de poderes generalgsA I) Nombrar - res cuando 

llegue el caso de hacerlo.- !I) Resolver toda controversia que por ( propio le 

correspenda en su calidad de órgano supremo- gubemativo peon 

en fin, todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o Apal 

le estuvieren asignadas.» ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ACTAS DE: INN Las actas de 

las sesiones de Junta General podrán aprobarse en la misma A pión Y serán firmadas 

por el Presidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a má 

foliadas con numeración sucesiva y continua y rubricadas una po 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE Y 

'*. Presidente será nombrado por la Junta General, podrá ser O 

compañia; durará cinco años en su cargo y podrá ser inde 

: caso que termine el plazo para el cual fue elegido, se prorrogaráfil 

sea legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo incólume 
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atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la Junta General. b) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos de las acciones. c) Legalizar con su firma, 

conjuntamente con la del Secretario, las actas de las juntas generales d) presentar 

anualmente a la junta o cuando ésta lo solicite, un informe de las actividades y situación 

de la compañía. e) Reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente General a 

falta temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General; f Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en los estatutos sociales, así como 

cumplir las obligaciones señaladas para los administradores de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. El 

Gerente Generales la autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la Junta General 

para un período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio 

de la compañía, en caso que termine el periodo para el que fue elegido se prorrogarán 

sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado O reelegido, manteniendo todas sus 

atribuciones. Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal y 

estatutario.- b) Administrar los negocios de la compañía. c) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, comprar, 

vender, realizar en fin cualquier operación, acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Junta 

General de Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos de tas 

acciones.- f) Presentar conjuntamente con su informe el balance anual de pérdidas y 

ganancias, la proforma de distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 

de la compañia. g) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la Ley. “h) Presentar proyectos de 

Reglamentación de los presentes estatutos para aprobación de la Junta General; e, ¡) Ejercer 

las demás atribuciones y cumplir los deberes Wwe le corresponden en razón de sus 

funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones, We Junta General y a las disposiciones 

de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ROGA_ DE FUNCIONES.- En el 

    funcionarios que corresponda hacer a la Junta General, los extenderá el Secretario de 

la Junta correspondiente.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEPTIMO: —D CARIARIO >: 

General nombrará un Comisaño Principal y uno Suplente, con 
    

    

la Ley de Compañías; durarán un año ensus funciones 

reelegidos; su obligación principal será la de presentar a la 

5



      

del tiempo 

  

    

  

le se. caso de 

     

    

   
   

    
   

    

   
    

    

   
    

   
    

   
    

   

  

   

too. El ejercicio económico de la compañía será el del año € 

utilidades lqidas de cada ejercicio económico para la constitución del fondo 

hasta que éste alcance porlo menos, el cincuenta por ciento del capifal $ ARTICULO 

3ES RO: RESERVA ESPECIAL.- Si acaso la compañía désea 

reserva especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudienda ett 

pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva.- AR) 

SEGUNDO: SUJECIÓN ALA LEY.- En todo lo que no estuviere en 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañias, y otras en lo que fuere: pert 

  

reserva derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, “quer E 

sindicalización de acciones.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los aficion 

la compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capil 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: la señora, Abogada ZULEMA JENNIFER MORÁN 

CASTRO ha suscrito setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas dé un cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cáda una de”ellas, Yap es la camidgd- de CIENTO 

  

OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOSUÑ ERICA; el señor 

Abogado, RUBEN ELIAS MORAN CASTRO ha suscrito cincuenta acciones | 
un dólar cada una y ha pagado el veinte y cinco por ciento del valor de N fllas, esto es la 

cantidad de DOCE CON CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO: ISA. Conforme 

consta del Certificado de la Cuenta de Integración de Capital que se-adjunték El lo pagarán en 

el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de este instrumento en 

DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado al señor Abipgac 

SARMIENTO, con Matricula Profesional No. Quinientos treinta y tres del ( 
Guayas para que a nombre y en Representación de los fundadores de la Q > 

trámites necesarios hasta ta legalización de este contrato; y, queda 

primera junta general de accionistas de esta Compañía. Agregue usted; 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- Firmado' 

ELÍAS MORAN SARMIENTO, Matricula Profesional No. QUINIENTOS TRI 
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IMPRIMIR 

0d 
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7366303 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORAN CASTRO ZULEMA JENNIFER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2011 4:52:19 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MOCASTROCORP S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA E aos 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
Visítenos en: www.supercias. gob.ec
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Banco Bolivaniano CA. 

RUC: 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  000011KC013170-a5%$ 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. MOCASTROCORP S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXI 

F
E
,
 

Le centidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
4 lu3 emortes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: G

S
 

o
s
 

  

po
 
A
 

  
  

  

- NOMBRE o CANTIDAD Fl 
MORÁN CASTRO RUBEN ELIAS $12.50 
MORAN CASTRO ZULEMA JENNIFER $187.50 

TOTAL $200.00     
  
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósitledotaz mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará uñ interés anual 0 

del .78% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. ; 

Untregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
lezal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
pur escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados y el nombramiento del representante legal. 

7 

as depósitos hechos a que se refiere este 
j .: 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, 

ización de la autoridad competente Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa aytó 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de le información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

GUAYAQUIL, 23 DE MARZO DE 2011 

2” 

  

  

BAYO BCLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 

  
No 0001157     



aquí la minuta).- La misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los efectos 

legales del caso. Quedan agregados a este registro todos los documentos habilitantes.- Leída que fue 

por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

   

  

   

  

   

ZULEMA JENNIEER M 
CED..CIUD No. OPALÍIE 

> 

y DE 

RUBEN ELIAS MORAN QASTRO . 
CED. CIUD Ny AHÍ. BER 

o o 
p (7) - á El 5D 

E FULAAG A CO LUEO , ua 

  

La Nuez ?S)) VIGESIMO NOVENO 
NE AS E) DEL CANTON GUAYAQUIL, 
Le $ 
Negoc. RS 

A 
ro 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A DENOMINARSE 
COMPAÑIA ANONIMA MOCASTROCORP, QUE LA SELLO Y FIRMO EN GUAYA 
QUIL A LOS SIETE DIAS DEL MES DE: LO DEL DOS MIL ONCE ,= 

A 

    

    

  

    

lO NOVENO 
ON GUAYAQUI, 

MOCASTROCORP S.A. (J)



ABOGADO RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO. NOTARIO SUPLENTE 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL.- RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al 

margen de la matriz de Constitución de la Compañía denominada 
MOCASTROCORP $.A. de la resolución No. SC. IJ. DIC. G.11. 0003842, emitida 
por el Abogado JUAN BRANDO ALVAREZ. Subdirector Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de a gba la 
Constitución de la Compañía M6 a once de Julio del 
dos mil once.- DOY FE. 2 
Guayaquil, 14 de Julio del 24 

       

  

RP =S:A., de fech 
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No 027701 

: da de Compañías : de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

a > al AB: JUAN BRANDO ALVAREZ, el 11 de 
ued: inscrita. la presente escritura pública junto con la      

  

   
; la misma que contiene la Constitución de la 

P-SA., de fojas 83.313 a 83.329, Registro 

 


